
  

  

  

CONSTRUCTORA CONTINENTAL 

CONS-CONTINENT $. A. 
  

  

Manta, 3 de febrero del 2015 

Señora 

ANGELA MARIA LILIANA NAVIA BURGOS 

Presente 

Estimada señora: 

Cumplo en comunicarle que en el acto constitutivo de la compañía CONSTRUCTORA 

CONTINENTAL CONS-CONTINENT S.A., celebrada en la Notaría Pública Primera del 

Cantón Tosagua, el 3 de febrero del año 2015, se designó a usted como Presidente de la 

compañía por un periodo de 5 años, los que se contarán a partir de la inscripción de este 

nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Manta. 

> 
Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente, 

Sr. JORGE NICOLAS GOMEZ BURGOS 

C.C. 1200183745 

GERENTE GENERAL 

Manta, 3 de febrero de 2015 

Acepto el cargo conferido, 

ma) 
Sra. Al MARIA LILIANA NAVIA BURGOS 

C.C. 1304545153 

PRESIDENTE 
DIRECCION: MANTA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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